
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima, Tolima 

 
Seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROCESO: DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE:   NELSON LOZANO BACURU 
DEMANDADO:     ANGEL ALBERTO, JOSE MATILDE,  
                              PATROCINIO LOZANO Y                            
                              PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 
RADICACIÓN: 73-483-40-89-001-2019-00093-00. 

 
 
Como quiera que en pretérita oportunidad fueron allegas las fotografías de la 

publicación de la valla1 y el 21 de febrero de 2023 el registro de inscripción de la 

demanda2, por secretaría inclúyase el contenido de la valla en el Registro Nacional de 

procesos de pertenencia conforme lo dispone el inciso 7º del numeral 7º artículo 375 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 
JUEZ 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE NATAGAIMA TOLIMA 

 
07 de marzo de 2023 

 
Para notificar legalmente la providencia anterior, se 

fijó Estado No. 009 
 

Hoy a las 7:00 a.m. 
 

 
 
 

_______________________________ 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

Secretaria 

 

 
1 Folio 37 a 38 del expediente físico  
2 Archivo No. 068 a 069 del expediente digital 
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